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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de trece (13) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) quien no señaló su nombre, seudónimo o carácter para ser identificado, por lo que en lo sucesivo será reconocido como el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El once (11) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00004/SEDUO/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito toda la información actualizada al día en que ingresa la presente solicitud, respecto de la autorización al ejecutivo del Estado de México, por la contratación de crédito APP (rehabilitación o conservación de red carretera) para construir los caminos del sur. De manera específica, solicito las expresiones documentales donde conste lo siguiente (sea cualquiera denominación que pueda tener el documento): ¿A cuánto asciende el monto que ha egresado hasta el momento? ¿Cómo se ha gastado? ¿En dónde se han aplicado?” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información en los siguientes términos:

“Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio número SEDUO-CI-0915/2021, de fecha 13 de agosto de 2021, mediante el cual se detalla el sujeto obligado que pudiera contar con la información solicitada.

ATENTAMENTE
Lcda. Nandllely Karen Torres Torres” (Sic.)

4. Adjunto al acuse de incompetencia, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular el documento que se describe a continuación:
· “UT 004-2021.pdf”: Documento de siete fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0915/2021, de trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, funda y motiva la incompetencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, y orienta al particular a dirigir su solicitud a la Junta de Caminos del Estado de México.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La incompetencia porque considero que el sujeto obligado si debe conocer mi solicitud” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La incompetencia” (Sic).

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

8. El uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “Informe justificado 04088-2021.pdf”: Documento de seis fojas, consistente en el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, ratifica esencialmente su respuesta inicial. 
II. “UT 004-2021.pdf”: Documento de siete fojas consistente en el oficio número SEDUO-CI-0915/2021, de trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, entregado originalmente en la respuesta a la solicitud de información.
III. “T_RR_CA_4_2021.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0927/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, al Coordinador Administrativo, por medio del cual, informa sobre la interposición del recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021 y le requiere la realización de una búsqueda exhaustiva y razonada en las unidades administrativas a su cargo que, por la naturaleza de sus atribuciones, pudieran contar con la información requerida en la solicitud 00004/SEDUO/IP/2021.
IV. “T_RR_DGCOP_4_2021.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0929/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, al Director General de Construcción de Obra Pública, por medio del cual, informa sobre la interposición del recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021 y le requiere la realización de una búsqueda exhaustiva y razonada en las unidades administrativas a su cargo que, por la naturaleza de sus atribuciones, pudieran contar con la información requerida en la solicitud 00004/SEDUO/IP/2021.
V. “T_RR_DGPCYC_4_2021.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio SEDUO-CI-0928/2021, de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, al Director General de Proyectos, Concursos y Contratos, por medio del cual, informa sobre la interposición del recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021 y le requiere la realización de una búsqueda exhaustiva y razonada en las unidades administrativas a su cargo que, por la naturaleza de sus atribuciones, pudieran contar con la información requerida en la solicitud 00004/SEDUO/IP/2021.
VI. “of 1005 CA RR 04088.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 22400004000000S/1005/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Coordinador Administrativo, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informa que no se encontraron registros de la información solicitada.
VII. “of 1124 DGPCOP RR 04088.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 22400104L/1124/2021, de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, signado por el Director General de Construcción de Obra Pública, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informa que no se ha generado información relacionada con lo solicitado.
VIII. “of 1670 DGPCYC RR 04088.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 22400103ª000000/1670/2021, de uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, informa que no se ha generado información relacionada con lo solicitado y señala a la Junta de Caminos del Estado de México como el Sujeto Obligado competente para poseer, generar y administrar la información.

9. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que fueron puestos a la vista del particular el trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

11. Luego, el cinco (05) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciséis (16) de agosto al tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días catorce (14), quince (15), veintiuno (21), veintidós (22), veintiocho (28) y veintinueve (29) de agosto por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificado; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

16. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

17. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

18. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

19. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

20. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. Se requirió toda la información generada y derivada por la contratación de crédito APP para construir carreteras en el sur de la entidad. El SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información y orientó al particular a presentar su solicitud a la Junta de Caminos del Estado de México. el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, que consideraba que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra sí debe de conocer de lo solicitado.

23. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
(…)”

[bookmark: _Toc84437780]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc84437781]I. De la atención a la solicitud de información.

25. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00004/SEDUO/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió, a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, acceder a la siguiente información relacionada con el proyecto de Asociación Público Privada del SUR del Estado de México:
a) ¿A cuánto asciende el monto total que se ha egresado hasta el momento?
b) ¿Cómo se ha gastado?
c) ¿En dónde se ha aplicado?

26. En respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al entonces SOLICITANTE, a través del oficio número SEDUO-CI/0915/2021 de trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, lo siguiente:

“(…) dentro de las facultades y/o atribuciones de esta Secretaría, no se encuentran las relacionadas con la solicitud de referencia, configurándose la notoria incompetencia para atender las misma, lo anterior, de conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios.

No obstante, lo anterior, la dependencia que podría proporcionar información al respecto, lo es la Junta de Caminos del Estado de México (…)” (Sic)

27. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) La incompetencia.

28. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX; el cual, esencialmente, ratifica su respuesta inicial, y acompaña con las manifestaciones de los Titulares de la Coordinación Administrativa; la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos; y, la Dirección General de Construcción de Obra Pública, cuyo contenido elemental se transcribirá en los párrafos que preceden.

29. Mediante el oficio número 22400103A000000/1670/2021, de uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno, el Director General de Proyectos, Concursos y Contratos manifestó lo siguiente:

“Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los artículos 1, 3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se ha generado información con lo solicitado a la fecha.

No se omite precisar, que la ejecución de obra pública no es exclusiva de esta Secretaría, ejemplo de ello, es la Junta de Caminos del Estado de México, que es un Organismo Público Descentralizado a la Secretaría de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México (…)” (Sic)

30. A través del oficio número 22400004000000S/1005/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, el Coordinador Administrativo señaló que:

“Sobre el particular y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 3 fracción XXXIX, y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hago de su conocimiento que, derivado de la búsqueda realizada, no se encontraron registros de la información solicitada en los expedientes de esta Coordinación Administrativa.” (Sic)

31. Por su parte, el Director General de Construcción de Obra Pública, mediante el oficio número 22400104L/1124/2021, de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, informó lo siguiente:

“Sobre el particular y con fundamento en lo establecido en los artículos 1.3 fracción XXXIX, 4 segundo párrafo, 12 segundo párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos de esta Unidad Administrativa, no se ha generado información relacionada con lo solicitado.” (Sic)

[bookmark: _Toc84437782]II. De la manifestación de incompetencia.

32. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

33. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


34. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

35. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

36. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

37. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

38. En el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el once (11) de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el trece (13) de agosto de dos mil veintiuno, esto es al segundo día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, esta Ponencia Resolutora concluye que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra realizó su manifestación de incompetencia dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

39. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO señaló a la Junta de Caminos del Estado de México como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información requerida. Por lo tanto, el estudio del presente asuntó versará en analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, para posteriormente analizar la esfera de competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla y/o administrarla.

[bookmark: _Toc84437783]III. De la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras.

40. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra.

41. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, y de coordinar y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las zonas metropolitanas, así como de ejecutar obras públicas a su cargo, y de promover y ejecutar las acciones para el desarrollo de infraestructura en la Entidad; por lo que corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:5]: [5:  Artículo 31, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

a) Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano, vivienda, obras públicas e infraestructura para el desarrollo;
b) Promover la implantación de planes municipales de desarrollo urbano;
c) Promover y vigilar el desarrollo urbano de las comunidades y de los centros de población del Estado;
d) Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios en materia de desarrollo urbano, vivienda, obra pública e infraestructura y participar en su ejecución;
e) Promover el financiamiento y la construcción, instalación, conservación, mantenimiento o mejoramiento de obras de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano;
f) Establecer los lineamientos para la regulación de la tenencia de la tierra en el Estado;
g) Promover, apoyar y ejecutar programas de regularización de la tenencia de la tierra, con la participación que corresponda a los municipios;
h) Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables, así como para el uso y disponibilidad del Agua por Zona o Región para que los municipios otorguen licencias de construcción de vivienda o industria;
i) Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de reservas territoriales del Estado, con la participación que corresponda a otras autoridades;
j) Construir, mantener o modificar, en su caso, la obra pública que corresponda al desarrollo y equipamiento urbano y que no competa a otras autoridades.

[bookmark: _Toc84437784]IV. De la Junta de Caminos del Estado de México.

42. La Junta de Caminos del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 17.64, Código Administrativo del Estado de México.] 


43. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 del Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México; el organismo en cuestión tendrá, entre sus obligaciones, las siguientes:

“Artículo 4.- El Organismo, además de las señaladas en el Código, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
II. Elaborar los proyectos de programas anuales de inversión en materia de caminos y vialidades, que formen parte de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, además de los convenidos con los sectores público, privado y social. 
III. Celebrar y ejecutar convenios con dependencias de los sectores público, privado y social respecto de la conservación, mantenimiento, ampliación, modernización y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.
IV. Gestionar y aplicar financiamientos para la construcción carretera, conservación de caminos y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.
(…)”
(Énfasis añadido)

44. Dicho lo anterior, para el estudio, planeación, ejecución, atención y evaluación de los asuntos de su competencia, el Director General de la Junta de Caminos del Estado de México se auxiliará de las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:7]: [7:  Artículo 9, Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México.] 

I. Dirección de Conservación de Caminos. 
II. Dirección de Infraestructura Carretera. 
III. Dirección de Administración y Finanzas. 
IV. Unidad Jurídica Consultiva y de Igualdad de Género. 
V. Residencias Regionales.

45. Siendo de especial interés las Direcciones de Conservación de Caminos, y de Infraestructura Carretera; ello en virtud de que, por cuanto hace a la primera, le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:8]: [8:  Artículo 12, Ídem.] 

a) Integrar, en coordinación con las y los Residentes Regionales, el Plan Operativo Anual y Programas de Obras a realizarse por contrato o administración directa para la conservación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido, considerando lo establecido en el Plan de Desarrollo del Estado de México y la normatividad aplicable en la materia;
b) Elaborar, en coordinación con la Dirección de Infraestructura Carretera y Residencias Regionales, los estudios, proyectos, procedimientos constructivos y catálogo de conceptos de conservación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido;
c) Analizar las propuestas técnicas y económicas de obras y servicios relacionados con las mismas, en materia de conservación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido, conforme a la legislación en la materia;
d) Supervisar, en coordinación con las y los Residentes Regionales, que las obras relativas a la conservación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje, se ejecuten cumpliendo con los contratos, convenios y normatividad en la materia y, en su caso, autorizar modificaciones conforme a las especificaciones técnicas, lineamientos, presupuestos y normas aplicables;
e) Vigilar, en coordinación con las y los Residentes Regionales, el cumplimiento de contratos, convenios y acuerdos suscritos por el Organismo en materia de conservación, reconstrucción, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.

46. Por cuanto hace a la Dirección de Infraestructura Carretera, le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 13, Reglamento Interno de la Junta de Caminos del Estado de México.] 

a) Presentar al Director General el Programa Operativo Anual para su validación, así como el anteproyecto del Programa de Inversión de Obras de construcción, reconstrucción, y modernización de la infraestructura vial primaria libre de peaje, de conformidad con las disposiciones administrativas y jurídicas aplicables;
b) Establecer las especificaciones técnicas y estudios de laboratorio que las y los contratistas deberán presentar en los proyectos ejecutivos de las obras de construcción, reconstrucción, modernización y ampliación de la infraestructura vial primaria libre de peaje;
c) Verificar, en coordinación con las y los Residentes Regionales, que las obras y servicios relacionados con las mismas, referentes a la construcción, modernización y ampliación de la infraestructura vial primaria libre de peaje cumplan con las normas, especificaciones, programas, procedimientos constructivos, proyectos ejecutivos, costos autorizados y, en su caso, autorizar por escrito las modificaciones y/o ajustes de costos de conformidad con la normatividad aplicable;
d) Supervisar y verificar, que se lleve a cabo la planeación, programación, presupuestación, procedimientos de licitación, adjudicación, contratación y ejecución de las obras y servicios relacionados con las mismas, relativos a la construcción, modernización y ampliación de la infraestructura vial primaria libre de peaje, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables.

47. Así las cosas, la Junta de Caminos del Estado de México se advierte como el organismo estatal encargado del mantenimiento, conservación y ampliación de la infraestructura vial primaria, libre de peaje y de uso restringido en la entidad; y, para ello, dentro de sus facultades esenciales, se encuentra la de celebrar y ejecutar convenios orientados a la conservación, mantenimiento, ampliación, modernización y administración de estas vialidades.

[bookmark: _Toc84437785]V. Del Proyecto de Asociación Público Privada del SUR del Estado de México.

48. El veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve, en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, se publicó el Decreto Número 120, por el que se autoriza el financiamiento y las obligaciones que contraerá el Estado para el desarrollo y la ejecución de la inversión pública productiva del "Proyecto Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 km, con Residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca"; con el objeto de rehabilitar, conservar y mantener 82 caminos que suman un total de 1,637.8 kilómetros, cuyo Artículo Primero establece lo siguiente:

“ARTÍCULO PRIMERO. En consideración de que la Junta de Caminos del Estado de México, como unidad contratante, y la Secretaría de Finanzas emitieron, con fechas 29 de marzo de 2019 y 1 de abril de 2019, respectivamente, conforme a lo establecido por los artículos 15 y 16 de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios, el Dictamen de Factibilidad y la Resolución correspondientes, asimismo se analizó el impacto del proyecto objeto de este decreto en las finanzas públicas del Estado, se autoriza el financiamiento y las obligaciones que contraerá el Estado para el desarrollo y la ejecución de la inversión pública productiva del "Proyecto Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 km, con Residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca"; con el objeto de rehabilitar, conservar y mantener 82 caminos que suman un total de 1,637.8 kilómetros, correspondientes a las residencias de Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca, en términos de lo establecido por la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios, por el reglamento de dicha ley, y por el presente Decreto.”
(Énfasis y subrayado añadido)

49. De la lectura al dispositivo primero del decreto, se logra observar que el ente público contratante del macro proyecto fue, efectivamente, la Junta de Caminos del Estado de México. Asimismo, se señala que el proyecto será contratado a través de alguno de los mecanismos previstos en la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y Municipios y en su Reglamento, el cual estará a cargo de la Junta de Caminos del Estado de México, quien fungirá como unidad contratante para su desarrollo[footnoteRef:10]. [10:  Artículo Segundo, Decreto Número 120 publicado el veintitrés (23) de diciembre de dos mil diecinueve en el periódico oficial Gaceta del Gobierno.] 


50. Por si no fuera suficiente, el cuarto párrafo del Artículo Tercero del decreto señala que los recursos para el pago serán con cargo al presupuesto de la Junta de Caminos del Estado de México, de acuerdo con las proyecciones financieras de mediano y largo plazos correspondientes, bajo la modalidad de proyecto de Asociación Público Privada (APP), en el entendido de que las partidas presupuestales de los presupuestos de egresos de la Junta de Caminos del Estado de México, durante la vigencia del contrato de prestación de servicios bajo el esquema de Asociación Público Privada correspondiente, deberán hacer mención especial de las obligaciones que resulten a cargo de dicho organismo público descentralizado conforme al proyecto autorizado, considerando en los mismos los pagos que se deban realizar, en cada ejercicio, al inversionista desarrollador, así como de que esta Legislatura aprobará las asignaciones presupuestales suficientes para cumplir con las obligaciones de pago bajo dicho contrato.

51. No es ocioso señalar que la Junta de Caminos del Estado de México, dentro de su portal oficial, creó un micrositio[footnoteRef:11] dedicado al “Proyecto de Asociación Público Privada del SUR del Estado de México”, cuya nomenclatura es coincidente con la información requerida por el RECURRENTE, pues éste solicitó acceder a información de un proyecto APP para construir los caminos del sur; dentro del cual, además del Decreto número 120, se pueden consultar diversos documentos generados con motivo de la licitación pública internacional número SCEM-JC-DC-2020-APP-001-C, la cual consiste en el procedimiento de adjudicación empleado para llevar a cabo el proyecto de mérito. Se adjunta captura de imagen del portal como mera referencia: [11:  Consultable en http://jcem.edomex.gob.mx/proyecto-asociacion-publico-privada-del-sur] 


[image: ]

52. En conclusión, esta Ponencia Resolutoria concluye que la competencia para poseer, generar y administrar la información relacionada con el "Proyecto Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 km, con Residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca" le concierne a la Junta de Caminos del Estado de México.

53. Bajo la óptica anterior, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo oportuno, presente su solicitud de información a la Junta de Caminos del Estado de México a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc84437786]QUINTO. Decisión

54. Luego de analizar el marco legal y de creación del "Proyecto Rehabilitación y Conservación de una Red Carretera Libre de Peaje con una longitud de 1,637.8 km, con Residencia en Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Toluca", se determinó que, como fuera señalado por el SUJETO OBLIGADO en el momento procesal oportuno, la competencia para poseer, generar y administrar la información le concernía a la Junta de Caminos del Estado de México, por ser un proyecto encaminado a la conservación, mantenimiento y ampliación de vías primarias libres de peaje.

55. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00004/SEDUO/IP/2021.

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04088/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra a la solicitud 00004/SEDUO/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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